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Resumen:

Introducción: El derecho a beneficiarse del progreso científico constituye un Derecho Humano 
reconocido en textos internacionales para todas las personas. De tal modo, en el desarrollo y 
autorización de nuevas tecnologías de edición genética a nivel embrionario, es relevante atender 
a requerimientos como su efectividad, inaccesibilidad, así como los ámbitos en que puede 
comprometer la consideración del derecho humano a la salud de forma universal. Además, su 
futura aplicación podría tener efectos en la esencia de la identidad del ser humano, si no se 
protege su aplicación con criterios protectores de la Dignidad.
Objetivos: Este trabajo tiene como finalidad promover la reflexión bioética y biojurídica sobre las 
nuevas posibilidades que entraña la ingeniería genética.
Metodología: Recopilación y reflexión a partir de los informes y tratados más relevantes a nivel 
internacional sobre edición genética desde una perspectiva ético-jurídica y sociosanitaria.

Resultados

El debate sobre cómo garantizar el derecho a participar en los progresos científicos, 
beneficiándose del mismo, extendiendo las oportunidades para todas las personas, se hace 
más necesario que nunca, ante la irrupción de potentes tecnologías de edición genómica, como 
la CRISPR-Cas9 y en particular su uso en embriones, que plantean importantes inquietudes, 
cuestiones y controversias éticas y biojurídicas relativas a su utilización. Entre ellas destacan las 
relacionadas con posibles desigualdades, que hacen necesaria una reflexión y aproximación 
a la equidad en el ámbito de la atención sanitaria y protección de la salud, de las nuevas 
biotecnologías genómicas Haciendo así efectivo los derechos humanos implicados con tal 
progreso de edición genómica, sin que por ello se vea alterado la esencia del ser humano.

Conclusiones:

Estamos a las puertas de la futura consideración para la utilización de 
biotecnologías reproductivas como la técnica de edición genómica CRISPR- 
Cas9, su posible aplicación a nuevas y más precisas intervenciones terapéuticas 
de prevención y tratamiento de enfermedades genéticas hereditarias, requiere 
de la resolución de las incertidumbres sobre sus garantías de seguridad. Ante 
su posible uso clínico, deberían establecerse, con antelación a su autorización 
jurídica, criterios de actuación bajo las directrices del principio de precaución y de 
respeto por la dignidad humana.
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